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Cuarto.—A efectos contables se establ_ece lo siguiente:

Por ceda 100 kilos netos de malla tubular de poliéster 100
por 100 contenidos en las bolsas que se exporten, conteniendo fru-
tas y verduras, se podran importar con franquicia arancelaria,
se datardn en cuenta de admisién temporal, o se devolveran
los derechos arancelarios, segin el sistema a que se acoja el
interesado, 102,04 kilogramos de malla tejida y pintada de fibra
de poliéster 100 por 100.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. .

El interesado .queda obligado & declarar, en la documentacién
aduanera de exportacién y correspondientes hojas de detalle, el
porcentaje en peso y exactas caracteristicas, composicién cuali-
tativa y cuantitativa de fibras, calidad, peso, gramaje y tex-
tura del tejido, determinante del beneficio, realments conteni-
do, en cade tipo o modelo, a fin de que la Ad "ana, habida cuen-
ta de tel declaracién y de las comprobaciones que estime con-
veniente realizar, pueda autorizar el libramiento de la corres-
pondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se ‘otorga esta autorizacién hasta el 30 de junio de
1984, a partir de la fecha de su publicacién -en el «<Boletin Ofi-
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prérroga con tres meses de antelacion a su caducidad y adjun-
tando la documentacién exigide por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar se-
ran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones co-
merciales normales. Los -aises dc destino de las exportaciones
seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea corvertible, pu-
diendo la Direccién General de Exportacion, si lo estima opor-
tuno, sutorizar exportaciones a los demas paises. )

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarén del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en anélogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la *ransformacién y exportacién en
el sistema de admisi6én temporal no podra ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema ha-
bran de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de
reposicién con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones serd4 de un afio a partir de la fecha de las expor-
taciones respectivas, segQn lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancia a importar con franquicia dran-
celaria en el §istema de reposicién, a que tienen derecho las ex-
portaciones realizadas, podrin ser acumuledas, en todo o en
parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. :

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacién de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se har4 en el momen-
to de la presentacién de la correspondiente declaracién o licen-
cla de importacién, en la admisién temporal. Y en el momen-
to de solicitar la correspondiente licencia de exportacién, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en las co-
rrespondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia de
importacién como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgé el mismo.

Noveno.—Las mercancfas imvortadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo as{ como los productos termina-
dos exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de com:
probacién.

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicie arance-
laria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se ha-
yvan efectuado desde el 8 de septiembre de 1982 hasta la alu-
dida fecha de publicacién en el «Boletin Oficial dei Estado», po-
dréan acogerse también a los beneficios correspondientes, siem-
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportacién y
en’ la restante documentacién aduanera de despacho la refe-
rencia de estar en trdmite su resolucién. Para estas exporta-
ciones los plazos sefialados en el articulo anterior comenzaran a
contarse desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «Bo-
letin Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorizacién se regira en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamicnto v que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

. — Decreto 1492/1075 (<Boletin Oficial del
ro 165).

.— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado- numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(«Bolet{n Oficial del Estado» numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» nimero 53).

Circular de la Diredtién General de Aduanas de 3 de marzo
de 1076 («Bolet{n Oficial del Estado» niimero 77).

Estado» ntime-

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direc-
cién General de Exporlacién, dentro de sus respectivas compe-
tencias, adoptardn las medidas adecuadas para la correcta apli-
cacién y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.

Madrid, 15 de noviembre de 1883.—P. D., el Director gene-
ral de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma <Upjohn Farmoquimica,
Sociedad Andnimas, y se modifica el régimen de
tréfico de perfeccionamiento activo para la impor-
tacion de sulfadiazina argéntica micronizada y la
exportacion de <Flammazine», pomada estéril.

32241

Ilmo. Sr.: Cumplidos’los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Upjohn Farmoquimica, So-
ciedad Anénima~, solicitando prérroga del régimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importacion de sulfadia-
zina argéntica micronizada y la exportacién de «Flammazines,
pomada estéril autorizada por Orden ministerial dz 26 de no-
;ier)nbre de 1983 (<Boletin Oficial del Estado» de 18 de diciem-

rel, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos afios més a partir del dia 18
de diciembre de 1983 el régimen de trafico de perfeccionamien-
to activo a la firma «Upjohn Farmoquimica, S. A.», con domi-
cilio en paseo Castellana, 232, Madrid-18,- y NIF A-238024333

Segundo.—Modificar a la firma <Upjohn Farmoquimica, So-
ciedad - Anénima», el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo autorizado por Orden ministerial de 26 de noviembre de
1883 (<Boletin Oficial de]l Estado» de 18 de diciembre), en el
sentido de variar le posicién estadistica del producto <Flam-
mazine» que debe ser en su lugar P. E. 30.03.29.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
19 de octubre de 1983 tembién podran acogerse a los beneficios
de los sisternas de reposicién y de devolucién de derechos deriva-
dos de la presente modificacién siempre que se haya hecho cons-
tar en la licencia de exportacién y en la restante documenta-
ci6on aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y on
tramite de resoluci6én. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la importacién o devolucién, respectivamente, comen-
zarédn a contarse desde la feche de publicacién de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estados.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 28 de noviembre de 1983 (<Boletin Oficial del Es-
tado» de 18 de diciembre) que ehora se prorroga y modifica.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 15 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general
de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que
se ampllia a la firma <Quimica Farmacéutica Ba-
yer, S. A.», el régimen de trdfico de perfecciona-
miento activo para la importacién -de anhidrido
acético 93 por 100 y la exportacién de dcido acetil-
salicilico.

32242

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trdmites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Quimica Farmacéutica Ba-
yer, S. A.», solicitardo ampliacién del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importacion de anhid.rldo acé-
tico 83 por 100 y la exportacién de &cido acetilsalicilico auto-
rizado por Ordenes ministeriales de 12 de julio de 1983 (<Boletin
Oficial del! Estado» de 3 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de trafico de perfeccionamien-
to activo a la firma «Quimica Farmacéutica Bayer, S. A>, con
domicilio en paseo de Recoletos, 27, Madrid-4, y numero de
identificacion fiscal A-28-04958-3, en el sentido de incluir en im-
portacién:

Fenol 90 por 100, P. E. 20.08.11.
Y en exportacién:
Acido salicflico, P. E. 20.18.51.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia-
cién se establece lo siguiente: .

Por cada 100 kilogramos qu: se exporten de écido salici-
lico, se podrén importar con franquicia arancelaria o se data-
ran en cuenta de admisién temporal o se devo}verm: los dere-
chos arancelarios, segQn el sistema a que se acoja el interesado,
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78,50 kilogramos de fenol 90 por 100. .
Como porcentaje de pérdidas y em concepto exclusivo de
mermas el 13,60 por 100.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 11 de julio de 1983 también podran acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposicion y de devolucién de derechos
derivados de la presente ampliacién siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportacién y en la restante documen-
tacion aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en tramite de resolucion. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importacién o devolucién, respectivamente, co-
menzaran a contarse desde la fecha de publicacién de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado». -

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 12 de julio de 1083 («Boletin Oficial del Estado»
de 3 de septiembre) que ahora se amplia.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.-I. muchos afios.

Madrid, 15 de noviembre de 1983.—P. D., el Director gene-
ral de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gehei‘al dé Exportacion.

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma «Tyrolit Espafiola, S. A.s,
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importacion de corindén artificial, carburo
de silicio y fluoruro cdlcico y la exportacién de
discos de tronzar y de desbarbar.

32243

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por le Empresa <Tyrolit Espafiola, S. A.», soli-
citando prorroga del régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importacién de corindén artificial, carburo de
silicio y fluoruro calcico y la exportacién de discos de tronzar
y de desbarbar.autorizade por Orden ministeriel de 27 de di-
ciembre de 1880 («Boletin Oficial del.Estado» de 11 de febrero
de 1881) prorrogada’ por Orden ministerial de 23 de febrero
de 1983, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacion, ha resuelto:

Prorrogar por dos afios mas a partir del dia 11 de agosto
de 1083 el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la
firma «Tyrolit Espafiola, S. A.», con domicilio en Juan Giell, 94
y 96, esquina a avenida Madrid, 188, Barcelona, y NIF A-08158370.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid. 15 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general
de Exportaciéon, Apolonio Ruiz Ligero.

mo. Sr. Director general de Exportacion.

32244

se autoriza a la firma «La Auxiliar Naval, S. L.,
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo,
para la importacion de perfiles de latén y la ex-
portacién de portillos y ventanas para buques.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex-
pediente promovido por la Empresa <La Auxiliar Naval, S. L.,
solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importaciéon de perfiles de latén y la exportacién de
portillos y .ventanas para buques,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfacciona-
miento activo a la firma <La Auxiliar Naval, S. L.», con comi-
cilio en Gabriel Aresti, 2, Lamiaco (Bilbao) y NIF B-48033703.

Segundo.—Las mercancias a importar son:

1. Perfiles de latén, composicién centesimal 80 por 100 Cu
y 40 por 100 Zn, admitiéndose un 8,7 por 100 méaximo de im-
pureza, de 24 por 4 milimeiros y 24 por 5 de seccién:

1.1 De secciéon rectangular, P. E. 74.03.21.2.
1.2 De otras secciones, P. E. 74.03.21.3.

Tercero—Los productos a exportar son:
— Portillos y ventanas para buques, de la PE. 74.19.80.7.

Cuarto.—A efectos contables ‘se establece lo siguiente:

A) Por cada 100 kilogramos de perfiles de latén conteni-
dos en los portillos y ventanas para buques exportados, se
datardn en cuenta de admisién temporal, se podran importar
con franquicia arancelaria o se devolveran los derechos arance-
larios, segun el sistema @& que se acojan los interesados, de
112,36 kilogramos de la referida matieria prima.

ORDEN de 18 'de noviembre de 1983 por la que .

b) De dicha cantidad se cbnsiderarédn subproductos el 11
por 100, que adeudarén por la P. E. 74.01.88.2.

¢} El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tacién aduanera de exportaciéon y en la correspondiente hoja de
detalle, por.cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficlo fis-
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio-
nes particulares, formas de presentaciéon), dimensiones y demas
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi-
lares y que, en cualquier caso, deberan coincidir, respectiva-
mente, con las mercancias previamente importadas o que en su
compensacion se importen posteriormente, a fin de .que la Adua-
na, habida cuenta de tal declaracién y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extraccién de
muestras para su revisién o andlisis por el Laboratorio Cen-
tral de Adusanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle, ’ )

Quinto.—Se otorga esta autorizacién por un periodo de dos
afnos, a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prérroga con tres meses de antelaciéon e su caducidad y ad-
juntando la documentacién exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 18786.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes seran -aquellos con los que Espaiis n.antiene asimismo re-
laciones comerciales normales o. su moneda de pago sea con-
vertible, pudiendo ls Direccién General de Exportacién, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera, también se beneficiaran del
.régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas

- condiciones que las destinadas -al extranjero.

Séptimo.—E] plazo para la transformacién y exportacién en:
el sistema de admisién temporal no podré ser superior a -dos
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Goblerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976, En ol sistema de reposi-
¢ién con franquioia arancelaria el plazo para solicitar las im-
portaciones seré. de un afic, a partir de la fecha de las ex-
portaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ) )

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia

., arancelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho

las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o
en parte, sin més limitacién que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolucion de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciéon o incorporacién y ex-
portacion .de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hara en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal, y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sisiemas. En todo caso, debera indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia de
importacién como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgd el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina-
dos exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de com-
probacion.

Dlez.—En e] sistema de reposicién con franquicia arance-
laria y de devoluciébn de derechos, las exportaciones que se
haeyan efectuado desde ol 12 de marzo de 1983 hasta la aludida
focha de publicacién en e] «Boletin Oficial del Estado» podran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportacién y en:
la restante documentacién aduanera de despacho la referencia
de estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones los

" plazos sefialados en el articulo anterior comenzaran a contatse

desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorizacién se regiré en todo aquello relative
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguienles disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» numero 185).

— Orden de la Presidencia del Gohierno de ‘20 de noviem-
bre de 1975 («Boletin Oficial del Estado» numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(«Boletin Olicial del Estado» namero 53).

— Orden del! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

— Clrcular de la Direccién General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Doce.—La Direccién General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral de Lxpogtacion, dentro de sus respectivas competencias,



